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PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E DICTO

tecaria es tán de manifies to en la Sec reta ría; se entenderá

que todo lic itado r acepta como bas tante la titulación, y

que l as cargas o g r aváme nes anterio res y los preferentes,

s i los hubie re, a l crédito del ac t or continuar á n subsisten-
tes, entendiéndose que e l rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad d e los mi smos, s in dedi-

carse a su extinc ión de l precio de l remate .

Don Eduardo San sano Sánchez, Magi s trado-Juez de l Juz-

gado de Primera In s tanc ia e Instrucción número Se i s

de Cartagena (Murc ia) .

Por medio de l presente, hace sabe r : Que en este Ju z-

gado y baj o e l número 380 de 1993, se sigue procedi -

miento jud ic i a l sumario de l artículo 1 31 de la Ley Hipo-

tecaria, a in s tanc ia de Caja de Ahorros de l Mediterráneo

represen tado por e l Procurador don Joaquín Ortega Pa-

rra, contra don Sergio Antonio González Galiano y doña

S u sa na Gómez L ., en rec lamac ión de c rédito hipotecario,

en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en

pública su basta por las veces que se dirán y término de

veinte días ca da una de e llas la finca hipotecada que al fi-

n a l de es te edic to se identifica conc isamente .

La subas ta t endrá luga r en la Sala de Audienc ias de

este Juzgad o por prim e ra vez e l próx imo 16 de mayo de

1 995 a las 1 2 horas, al tipo del prec io pactado en la esc ri -

tura de constitución de la hipoteca; no concurriendo pos-

tores, se se ñ ala por segunda vez, e l día 15 de junio de

1995 con el t ipo de tasac i ón de l 75% de la primera ; no

habiendo postores de la mi sma se señ a la por te rcera vez y

sin sujec i ón a Lipo, e l d ía 1 8 de julio de 1 995, ce lebrándo-

se en s u caso estas dos últ imas a l a misma hora que l a

p rimera .
Condiciones

Prime r a . No se admitir á postura alguna que sea in-

fe r ior a la cantidad de 8.282 . 000 pesetas que es la pacta-

da en la me n c ionada escritura; en cuan to a la segunda su -

bas ta a l 75% de esta suma , y en su caso, e n ju anto a la

tercera subasta se admitirán s in s ujeción a tipo .

Segunda. Salvo e l derecho que t ien e la parte actora,

en todos los casos, de concurrir como pos t or a la subasta

sin ver ificar [a)[es depósitos, todos los d emás pos to res s in

excepción debe rán cons igna r en la cuenta de depós itos y

con s i gnac i ones de es te Juzgado una cantid ad ig u al por lo

menos, a l 20% de l tipo, tanto en la primera como en la

segunda subas ta, s i hubie re luga r a e llo, para t omar parte

en las mismas . En la segunda subasta, e l de pósito consis-

tirá en e l 20% por lo menos de l tipo fija do para la segun-

da, y l o dispuesto en e l párrafo an te rio r será también apli-

cable a ella .

Tercera . Tod as las pos turas podrán hacerse a ca li -

dad de ceder el remate a un tercero y rea liza r se por esc ri-

to en pliego ce rrado, desde l a publicación de l presente

edicto hasta l a ce lebrac ión de l a subasta que se tra te, de-

pos i tando en la mesa del Juzgado, junto a aquél e l impo r-

te de la consignación o acompañando e l resguardo de

habe rl a hecho en e l establecimiento destinado al efecto.

Quinto . Se prev iene que en e l acto de la subasta se

hará co n s tar que e l rematante acepta las obligac iones an-

tes expresadas, y si no las acepta, no le se rá admitida la

p ropos i c ión ; tampoco se admi tirá pos tura por escri to que

no contenga la aceptac ión expresa de ta les obligaci ones .

Sexta . Sin pe rjuicio de la que se lleve a cabo en la

finca hipo tecada , conforme a los art ículos 262 a l 270 de

la Ley de Enju ic iamiento C iv i l, de no ser hallados en ella

este edicto se rv irá igualmente pa ra notificac ión al deudo r

de l triple se ñalamiento del lugar, día y ho r a de l remate.

Finca objeto de subasta

1 . Urbana . Número c iento se i s : Pi so v iv ienda en

planta tercera le tra A t ipó 4 de la esca l era 2, del Conjunto

Res idenc ial denomina d o " Aza lea", s ito en e l po l ígono de

Santa Ana , diputac ión de l Plan , término munic ipal de

Cartagen a . Con s ta de diferentes dependenc ias y ocupa

una superfi c i e útil de ochenta y se is me tros setenta y c in-

co dec ímetros cuadrados y la construida de c i ento dos

me tros once decímetros c uadrados, s i endo su parti c ipa-

c i ón e n servic ios comunes de trece metros ve inte decíme-

tros cuadrados, po r lo que l a to tal superfic ie con s truida es

de c i ento quince metros, tre inta y un dec íme tros cuadra-

dos . Linda, según se entra a la v iv i enda: a l frente, con pa-

s ill o de acceso ; derecha en trando, la vi v ienda letra B en

esta planta, y de esta misma esca lera; izquierdaentrando,

vu e los de zonas de acceso que la separan de la v iv i enda

l e tra A en es ta plan ta de la escalera número 1 ; y fondo,

calle .
In scripc i ón . Fu e inscrita l a hipo teca en el Reg is tro

de la Propiedad núme ro Uno de Cartagena, al to mo

2.350, libro 788, secc i ón 3, folio 2 1 4, finca 68.222, ins-

cripció n 1 s .

Dada en Ca rtagena, a uno de ma rzo de mil noveci en -

tos noventa y c inco .-E l Mag i s trado Juez, Eduardo

San sa no Sánchez-La Secre ta r io Judic i a l .
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Don Eduardo Sansano Sán G hez, Mag i strado-Juez del Juz-

gado de Primera ]~ns tan c ia e Instrucc i ó n número Seis

de Cartagena ( Murc ia) .

Cua rto . Los autos y l a cer tifi cac ión de l Reg i stro a Por medio del prese n te, hace saber: Que en es te Juz-

que se refi e re la regla 4 . ° del artícu lo 131 de la Ley Hipo- gado y baj o e l número 338 de 1 994, se s igue procedi -


